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Responsabilidad
civil

Este tipo de responsabilidad
esta regulada en el código civil y
puede configurar por diversos
daños tanto físicos como
morales que en su actuación el
profesional de salud ocasione a
los pacientes.

Responsabilidad por  hechos
propios.
Responsabilidad por  hechos
ajenos. 
Responsabilidad por obra de las
cosas.

Causas:

El que obrando ilícitamente o
contra las buenas costumbres
cause daño a otro esta obligado a
repararlo a menos que se
demuestre que el daño se produjo
a consecuencia de la culpa.

Daño material

Es la afectación que una persona
sufre en sus sentimientos, afectos,
creencias, decoro, honor,
reputación, vida privada,
configuración y aspectos físicos o
bien la consideración que de si
misma tienen los demas. 

Daño moral

Cuando el obligado ejecuta actos
contrarios a la conservación de la
cosa o deja de actuar los que son
necesarios para ella. 

Culpa o negligencia



Responsabilidad
penal

Esta regulada por los diferentes
códigos penales y tiene lugar
cuando existe la comisión de
una conducta llamada delito.

Revelación de secretos.
Responsabilidad profesional.
Falsedad.
Usurpación de profesión.
Lesiones y homicidio.
Aborto.
Abandono de personas.

Casos legales:

Es una conducta, típica,
antijuridica y culpable. 

Delito

Suspensión de un mes a
dos años en el ejercicio de
la profesión o de forma
definitiva en caso de
reincidencia.

Sanciones

Estarán obligados a reparar el
daño por sus propios actos y
por los de sus auxiliares cuando
actúen bajo instrucciones de
estos. 
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